














República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 

Referencia: EXP-S01:0054385/2016 - DICTAMEN N° 1390/2016

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Resolución

Número: 

Referencia: EXP-S01:0054385/2016 - OPERACIÓN DE CONCENTRACIÓN ECONÓMICA

 
VISTO el Expediente Nº S01:0054385/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

 

CONSIDERANDO:

Que, en las operaciones de concentración económica en las que intervengan empresas cuya envergadura
determine que deban realizar la notificación prevista en el Artículo 8° de la Ley Nº 25.156, procede su
presentación y tramitación por los obligados ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en virtud de lo dispuesto y por la integración armónica de los Artículos
6° a 16 y 58 de dicha ley.

Que la operación que se notifica en la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA,
el día 7 de marzo de 2016, consistió en la adquisición por parte de la firma BERKSHIRE HATHAWAY
INC., a través de sus subsidiarias, a la firma THE PROCTER & GAMBLE COMPANY, de la totalidad de
las acciones de la firma THE DURACELL COMPANY.

Que, por dicha adquisición, la firma BERKSHIRE HATHAWAY INC. pasa a controlar indirectamente a la
firma THE DURACELL COMPANY.

Que la operación notificada constituye una concentración económica en los términos del inciso c) del
Artículo 6° de la Ley N° 25.156.

Que la obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de las firmas
involucradas y el objeto de la operación en la REPÚBLICA ARGENTINA asciende a la suma de PESOS
DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000) superando el umbral establecido en el Artículo 8° de la Ley N
° 25.156, y no se encuentra alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.

Que, en virtud del análisis realizado, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
concluye que la operación de concentración económica notificada no infringe el Artículo 7° de la Ley N°
25.156, toda vez que de los elementos reunidos en el expediente citado en el Visto no se desprende que
tenga entidad suficiente para restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda resultar perjuicio
al interés económico general.



Que la mencionada Comisión Nacional emitió el Dictamen Nº 1390 de fecha 17 de noviembre de 2016
aconsejando al señor Secretario de Comercio autorizar la operación notificada, consistente en la adquisición
indirecta por parte de la firma BERKSHIRE HATHAWAY INC., a la firma THE PROCTER & GAMBLE
COMPANY, del CIEN POR CIENTO (100 %) de las acciones de la firma THE DURACELL COMPANY,
todo ello en virtud de lo establecido en el inciso a) del Artículo 13 de la Ley N° 25.156.

Que, en fecha 5 de enero de 2017, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN emitió el Dictamen N° 0083 en el cual se
observó la fecha de cierre de la operación notificada consignada por la COMISIÓN NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA en su Dictamen; se advirtió respecto de la falta de facultades para
realizar la dispensa de la traducción efectuada por la citada Comisión Nacional respecto de la documental
agregada a foja 494 del expediente cabeza; se observó que en el expediente de marras no se encontraba
agregada la foja 466; y se concluyó que el señor Secretario de Comercio se encuentra facultado para
autorizar la operación de concentración económica notificada, en virtud del inciso a) del Artículo 13 y 21
de la Ley N° 25.156 y del Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones, adoptando
las medidas necesarias a los fines de iniciar el procedimiento sancionatorio, respecto de la fecha de cierre
consignada por ese servicio jurídico.

Que, cabe aclarar que, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, consignó
como fecha de cierre el día 29 de febrero de 2016, fecha denunciada por las partes como declaración jurada
en el Formulario F1 y respaldada documentalmente con el comunicado de prensa obrante a foja 494 del
expediente de la referencia, sin dar las partes más detalles al respecto, pese a los requerimientos efectuados
por esa Comisión Nacional.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, consideró que del análisis del contrato marco se desprende
que la fecha de cierre no podría extenderse más allá de la “fecha de finalización” definida como 31 de
diciembre de 2015, considerando esta última como fecha cierta de cierre de la operación notificada.

Que en mérito de lo manifestado por el citado servicio jurídico en el considerando precedente y en virtud
de la información aportada por las partes en respuesta a los requerimientos efectuados por la COMISIÓN
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA respecto de la fecha de cierre, corresponde instruir
a esta última, que arbitre todos los medios necesarios para requerir a las partes toda la información y/o
documentación útil para determinar fehacientemente la fecha de cierre de la operación notificada y concluir,
a tal efecto, si existe en el presente un incumplimiento por notificación tardía pasible de la sanción
establecida en el inciso d) del Artículo 46 de la Ley N° 25.156.

Que de la dispensa efectuada por la COMISIÓN NACIONAL DEFENSA DE LA COMPETENCIA
respecto de la documental agregada a foja 494 del expediente cabeza, corresponde ratificar la misma,
subsanando así la falta de facultades del mencionado Organismo advertida por el citado servicio jurídico,
en virtud de lo establecido en el Artículo 21 de la Ley N° 25.156 y en el Decreto N° 357/02 y
modificaciones.

Que el suscripto comparte los términos del citado Dictamen N° 1390 de la COMISIÓN NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA al cual cabe remitirse en honor a la brevedad, incluyéndose como
Anexo de la presente resolución, con excepción expresa de los Puntos 3, 4 y 9, referidos a la fecha de
cierre, e instruyendo a la misma, mediante el presente acto, a requerir la información necesaria a las partes
a los efectos de determinar si la operación fue notificada en cumplimiento del plazo establecido en el
Artículo 8° de la Ley N° 25.156.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la
intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los
Artículos 13, 18, 21 y 58 de la Ley N° 25.156 y los Decretos Nros. 89 de fecha 25 de enero de 2001, 357/02
y sus modificaciones, y 718 de fecha 27 de mayo de 2016.



 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ratifícase la dispensa efectuada a las partes notificantes por la COMISIÓN NACIONAL
DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE
COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en su Dictamen N° 1390 de fecha 17 de noviembre
de 2016, de presentar la traducción al idioma español de la documental agregada a fojas 494 del expediente
de la referencia, en virtud de las facultades conferidas en el Artículo 21 de la Ley N° 25.156 y en el
Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase la operación de concentración económica consistente en la adquisición
indirecta por parte de la firma BERKSHIRE HATHAWAY INC., a la firma THE PROCTER & GAMBLE
COMPANY, del CIEN POR CIENTO (100 %) de las acciones de la firma THE DURACELL COMPANY,
todo ello en virtud de lo establecido en el inciso a) del Artículo 13 de la Ley N° 25.156.

ARTÍCULO 3°.- Considérase al Dictamen Nº 1390 emitido por la COMISIÓN NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA, que como Anexo, IF-2016-03714579-APN-CNDC#MP, forma parte
integrante de la presente medida, con excepción expresa de sus Puntos 3, 4 y 9.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyese a la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA para
que arbitre los medios necesarios a los efectos de requerir, tanto a las partes notificantes, como a terceros,
toda la información y/o documentación que resulte útil para determinar si existió, en las actuaciones de la
referencia, un incumplimiento en el plazo de notificación de concentraciones económicas establecido en el
Artículo 8 de la Ley N° 25.156, pasible de la sanción contemplada en el inciso d) del Artículo 46 del
mismo cuerpo legal.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las firmas interesadas.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese y archívese.
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